
D E C R E T O  No 1163 

Rosario,"CunadelaBandera", 10 a c  j u n l o  d e  ~ 0 3 6 . -  

V 1 S T O las actuaciones no 37.560C-05, relacionadas con el llamado a licitación pública para la 

obra: "Balneario Barrio Cristaleria", 

Y C O N S 1 D E R A N D O que del estudio de la propuesta presentada, lo informado por la 

Direaión General de Arquitectura, lo dictaminado por la Dirección General de Asuntos Jurídiooc y lo 

sugerido por la Junta de Compras, se desprende que la oferta de la fima America Conctrucciones 

S.R.L., resulta conveniente a los intereses de esta Administración y siendo necesario proveer sobre 

el particular, en uso de sus atribuciones, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A  

ARiiCULO 10 ADJLIDICASE - en mérito a lo especificado en d considerando que antecede - a la 

firma Amena Constma3ones S.R.L., la obra: 'Balneario Bamo Cristaleria", con estricto 

cumplimiento de las dáusulas contenidas en el pliego de condiciones generales, de especificaúones 

técnicas, complementarias y/o especiales, de condiciones complementarias y/o particulares, plan de 

trabajo e inversiones aprobado, anexos, propuesta presentada por la oferente y demás constancias 

obrantes en el expediente no 37.560€45, por la suma de Pesos un millon tresdentos ochenta y 

ocho mil ochocientos cincuenta y siete ($ 1.388.857.-), pago dentro de los treinta (30) días 

conidos contados a partir de la aprobación de los certificados. 

- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, se imputará a la 

6021-146-Oe00-2-01-OeW2-08-99 (Infraestructura Urbana - obras varias), del 

en vigencia. 

3O.- El contrato pertinente será celebrado entre la firma America Construcciones SRL y la 
,4'$ - 05 L)( htendenda Municipal de Rosario. 

Art. 4O.- Insértese, muníquese y déce a la Dirección General de Gobierno.- 


